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Ref. Ejecutivo por Obligación de Hacer 

 

Atendiendo al memorial allegado por la parte actora, por medio del cual se pretende 

notificar a la ejecutada DALGIA MILENA PARRA ZAPATA de la presente demanda 

ejecutiva, se reitera lo dicho en memoriales anteriores, en el siguiente sentido:  

 

En el documento remitido a la ejecutada se le señala que debe comparecer a las 

instalaciones de este Despacho, lo que no ajusta la Ley 2213 de 2022; por lo que, al 

parecer, se pretende surtir la diligencia de notificación personal en los términos de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso; razón por la cual, con el documento 

enviado a la ejecutada el pasado 24 de enero es posible dar por surtida la citación para 

la notificación personal. 

 

Por lo anterior, se ordena realizar la correspondiente Notificación por Aviso de 

conformidad con lo establecido en el artículo 292 del C.G.P., ya que la citación para 

diligencia de notificación personal fue surtida y a la fecha no ha comparecido la 

ejecutada. 

 

Si bien el código general del proceso no ordena la entrega de la demanda y sus anexos 

en el acto de notificación por aviso (Art. 292 del CGP), debido a que en el Despacho no 

obra copia de los traslados para entregar a la parte demandada, se le solicita 

amablemente a la parte actora con la notificación por aviso remitir: copia de la demanda, 

los anexos, el auto que libra mandamiento de pago,  la comunicación enterando a la 

parte que queda notificada por aviso, el término con el que cuenta para pronunciarse, y 

el correo electrónico al cual debe dirigirse para contestar la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 
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